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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que modifica y adiciona la Ley General de Salud, en materia de salud reproductiva. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. María de las Nieves García Fernández, Martha Lucía Mícher Camarena, Dora María 
Guadalupe Talamante Lemas y Ruth Zavaleta Salgado. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI, PRD, NA y PVEM, respectivamente.   

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

13 de agosto de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

15 de agosto de 2014. 

7. Turno a Comisión. Salud.  

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a la salud reproductiva y a la anticoncepción, como materia de salubridad general. Considerar a la salud reproductiva como 
servicios básicos de salud. Establecer el concepto de salud reproductiva, entendido como el estado de bienestar que trasciende la mera 
ausencia de dolencias o enfermedades en todo lo relacionado con la actividad sexual y el sistema reproductivo. Crear el Consejo 
Nacional para la Salud Reproductiva, como instancia de coordinación para contribuir al mejoramiento de las políticas públicas en la 
materia. Establecer el concepto de embarazo, entendido como el proceso de reproducción humana que comienza con la implantación 
del conceptus usualmente en el endometrio y termina con el nacimiento. Establecer que las instituciones que integran el Sistema 
Nacional de Salud, deberán ofrecer pruebas del VIH en los casos de violencia familiar, sexual y de género, así como proveer servicios 
antirretrovirales, de anticoncepción de emergencia y de interrupción legal del embarazo. 

 

No. Expediente: 2322-2CP2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo cuarto, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o. … 
 
 
I. a III. … 
 

No tiene correlativo 
 
IV. a IV Bis 2. … 
 
 
 
V. La planificación familiar; 
 
VI. a XII.- … 
 
XIII. La prevención y el control de los efectos nocivos de los 
factores ambientales en la salud del hombre; 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA,  ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES  DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN 
MATERIA DE SALUD REPRODUCTIVA 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el artículo 13 apartado A 
fracción II, el artículo 27 fracción V, la denominación del Título 
Tercero Capítulo V y los artículos61, 67 y 112; se adicionan la 
fracción III Bis al artículo 3 y los artículos 60 Bis 1, 60 Bis 2, 60 
Bis 3, 60 Bis 4, 60 Bis 5, 60 Bis 6, 60 Bis 7, 60 Bis 8, 61 Bis, 61 
Bis 2 , 61 Bis y 136 Bis, para quedar como sigue:    
 
ARTICULO 3o.En los términos de esta ley, es materia de 
salubridad general: 
 
I. a III. … 
 
III Bis. La salud reproductiva; 
 
IV.  La atención materno-infantil; 
 
IV bis. a IV bis 2. …; 
 
V. La planificación familiar y anticoncepción; 
 
VI. a XII.- … 
 
XIII. La prevención y el control de los efectos nocivos de los 
factores ambientales en la salud de las personas; 
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XIV. a XXVIII. … 
 
Artículo 13. … 
 
 
 
A. … 
 
 
I. … 
 
II.  En las materias enumeradas en las fracciones I, III, XV Bis, 
XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII del artículo 3o. 
de esta Ley, organizar y operar los servicios respectivos y vigilar 
su funcionamiento por sí o en coordinación con dependencias y 
entidades del sector salud; 
 
III. a X. … 
 
B) y C) …  
 
 
 
Artículo 27. … 
 
 
I. a III. … 
 

No tiene correlativo 
 
IV. … 
 

XIV. a XXVIII. … 
 
Artículo 13. La competencia entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general quedará distribuida 
conforme a lo siguiente: 
 
A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Salud: 
 
I. … 
 
II. En las materias enumeradas en las fracciones I, III, III Bis, XV 
Bis, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII del artículo 
3o. de esta Ley, organizar y operar los servicios respectivos y 
vigilar su funcionamiento por sí o en coordinación con 
dependencias y entidades del sector salud; 
 
III. a X 
 
B) …  
 
C) …  
 
Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de la 
salud, se consideran servicios básicos de salud los referentes a: 
 
I. a III. … 
 
III Bis. La salud reproductiva; 
 
IV. .... 
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V. La planificación familiar; 
 
VI. a XI. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V. La planificación familiar y anticoncepción; 
 
VI. a XI. … 
 
TÍTULO TERCERO 
Prestación de los Servicios de Salud 
 
CAPÍTULO V 
Salud Reproductiva 
 
ARTÍCULO 60 Bis 1. Para efectos de esta Ley se entiende 
por salud reproductiva al estado de bienestar físico, mental y 
social que trasciende la mera ausencia de dolencias o 
enfermedades en todo aspecto relacionado con la actividad 
sexual y con el sistema reproductivo, sus funciones y procesos 
entre ellos el embarazo. Incluye, la capacidad de disfrutar de 
una vida sexual satisfactoria y sin riesgos así como la 
capacidad de procrear, la libertad de hacerlo o no, cuando y 
con qué frecuencia, en condiciones de igualdad para el hombre 
y la mujer. 
 
ARTÍCULO 60 Bis 2. La prestación de los servicios de salud 
reproductiva es de carácter prioritario y tiene la finalidad de 
garantizar el acceso a los servicios de salud esenciales para el 
ejercicio de la libertad sexual y reproductiva. 
 
Los servicios de salud reproductiva comprenden: 
 
I.  La contribución, con las instancias competentes, en el 
 fortalecimiento de la educación para la salud sexual y 
reproductiva, especialmente delas personas adolescentes, 
proveyendo información objetiva, veraz, oportuna y basada en 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

la mejor evidencia científica disponible; 
 
II. Atención materno-infantil; 
 
III. Planificación familiar y anticoncepción, que incluye el 
acceso a métodos anticonceptivos modernos y eficaces y  
servicios de reproducción humana,  de acuerdo con las 
necesidades específicas de las personas. 
 
IV. Prevención, diagnóstico, tratamiento y control de las 
infecciones de transmisión sexual, incluyendo el virus de la 
inmunodeficiencia humana y el síndrome de la 
inmunodeficiencia adquirida; 
 
V. Prevención, diagnóstico, tratamiento y control del cáncer y 
de los demás padecimientos que afectan a los órganos 
reproductivos; 
 
VI. Atención de la salud en edad post reproductiva, entre 
otros, climaterio y andropausia; 
 
VII. Prevención y atención de la violencia contra las mujeres y 
la niñez incluyendo los servicios de aplicación de anti 
retrovirales y antibióticos de profilaxis post exposición, de 
anticoncepción de emergencia y de interrupción legal del 
embarazo, en concordancia este último con lo que establezcan 
las disposiciones penales de las entidades federativas, y 
 
VIII. Otros que la Secretaría de Salud establezca. 
 
La Secretaría de Salud expedirá y modificará en su caso las 
normas oficiales mexicanas específicas para la adecuada 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

prestación de los servicios de salud reproductiva contenidos en 
el presente Artículo. 
 
Todas las instituciones que integran el Sistema Nacional de 
Salud federales, estatales, municipales y jurisdiccionales están 
obligadas a otorgar la prestación de los servicios de salud 
reproductiva de conformidad con esta Ley, las normas 
oficiales mexicanas respectivas y demás disposiciones que para 
tal efecto expida la Secretaría de Salud. 
 
ARTÍCULO 60 Bis 3. Los establecimientos y el personal de 
salud de los sectores público, social y privado prestarán los 
servicios de salud reproductiva a todas las personas sin 
discriminación alguna por motivos de sexo, edad, condición 
social o económica, condiciones de salud, lengua, religión, 
opiniones, orientación sexual, identidad de género, estado civil 
o por cualquier otro motivo. De igual manera, deberán 
mantener en todo momento la confidencialidad y privacidad 
de las personas usuarias de los servicios. 
 
El consentimiento informado de las personas menores de edad 
tendrá relevancia jurídica para garantizar el acceso y la 
prestación de servicios oportunos de salud reproductiva, 
tomando en consideración su interés superior y los criterios de 
madurez y desarrollo. 
 
ARTÍCULO 60 Bis 4. La operación de los programas de salud 
reproductiva, incluyendo los aspectos administrativos, de 
distribución de los insumos y de prestación de servicios, 
corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para la adecuada y oportuna prestación de los servicios de 
salud reproductiva, las entidades federativas deberán contar 
con la infraestructura física necesaria, así como con personal 
suficiente, capacitado y actualizado. 
 
ARTÍCULO 60 Bis 5. El Ejecutivo Federal  garantizará el 
abasto y la distribución oportuna y gratuita, así como la 
disponibilidad permanente de todos los insumos necesarios 
para la prestación de los servicios de salud reproductiva. A 
efecto de lo anterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público deberá considerar en cada ejercicio, los recursos 
presupuestales etiquetados para ese fin dentro del Presupuesto 
de Egresos de la Federación, en  los rubros siguientes: 
 
I. Los recursos necesarios para implementar las acciones de 
salud reproductiva contenidas en el Programa Nacional de 
Salud en la Secretaría y las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. Entre los recursos a los que se refiere esta 
fracción deberán incluirse los necesarios para la compra de los 
insumos y para fortalecer la operación del programa; 
 
II. Las previsiones para transferencias de recursos para cubrir 
el costo de acciones extraordinarias en materia de salud 
reproductiva; 
 
III. Las previsiones para cubrir el costo de incorporación de 
nuevos insumos a las acciones de Salud Reproductiva 
contenidas en el Programa Nacional de Salud en cualquier 
momento del ejercicio fiscal; 
 
IV. Los demás recursos necesarios para que la Secretaría 
implemente, en su ámbito de competencia, las acciones en 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

materia de salud reproductiva previstas en esta Ley; 
 
V. Los demás recursos necesarios para que las entidades 
federativas implementen, en su ámbito de competencia, las 
acciones de salud reproductiva previstas en esta Ley y en el 
Programa Nacional de Salud; 
 
VI. Los demás recursos necesarios para que las instituciones 
de Seguridad Social implementen, en su ámbito de 
competencia, las acciones de salud reproductiva previstas en 
esta Ley, y 
 
VII. Los recursos necesarios para que en el marco del Sistema 
de Protección Social en Salud se proporcionen servicios de 
salud reproductiva a sus afiliados. Para efectos del presente 
artículo y con el propósito de atender a lo que señala el 
artículo 60 Bis 5, la Secretaría de Salud conservará las 
aportaciones que le correspondan al Distrito Federal y a los 
estados para adquirir y proveer los insumos de salud 
reproductiva en los Regímenes Estatales de Protección Social 
en Salud, por lo cual dichos recursos quedarán exentos de lo 
que señalan los artículos 77 bis 15, 77 bis 16 y las demás 
disposiciones establecidas en el Capítulo III del Título Tercero 
Bis de esta Ley y demás artículos aplicables en materia de 
transferencias a las entidades federativas. 
 
La Secretaría de Salud y las demás instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud, tanto federales como estatales, 
estarán obligadas a considerar en sus anteproyectos de 
presupuestos anuales los recursos para los rubros señalados en 
este artículo; proyectando que los recursos para los servicios 
de salud sexual y reproductiva se incrementen anualmente 
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para cubrir el crecimiento demográfico, para garantizar que 
las coberturas no decaigan, y para hacer frente a las 
necesidades emergentes. 
 
ARTÍCULO 60 Bis 6. Por su importancia para la seguridad 
nacional, a los insumos para la prestación de los servicios de 
salud reproductiva les será aplicable la excepción prevista en 
el artículo 41, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En ese sentido, se deberán llevar a cabo compras centralizadas 
que comprendan los insumos necesarios para cubrir las 
necesidades de las secretarías de salud estatales y de los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, mismas 
que serán coordinadas por la Secretaría de Salud. Asimismo, 
se realizarán compras coordinadas para atender los 
requerimientos de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud en el nivel federal. 
 
Para la realización de las compras centralizadas y coordinadas 
se deberá justificar, a juicio de la Secretaría de Salud, previa 
opinión del Consejo Nacional para la Salud Reproductiva, que 
se cumple al menos uno de los objetivos siguientes: 
 
I. Reducir los costos administrativos y de transacción en la 
adquisición, mediante mecanismos de compras coordinadas 
nacionales e internacionales; 
 
II. Cuando la patente o el licenciamiento exclusivo de un 
insumo corresponda a un solo titular; 
 
III. Atender una situación que ponga en riesgo la salud pública 
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del país; 
 
IV. Cuando la seguridad nacional se encuentren en riesgo; 
 
V. Facilitar la introducción al mercado nacional de insumos de 
reciente desarrollo y probada efectividad para cubrir 
ausencias en la prestación de servicios de salud; 
 
VI. Cuando la adquisición de insumos con el apoyo de o a 
través de organismos internacionales ofrezca condiciones 
favorables en materia de precio y oportunidad, y 
 
VII. Permitir la continuidad en el suministro, el abasto 
permanente y garantizar el acceso a los insumos. 
 
En la adquisición de los insumos a los que se refiere el presente 
artículo, se deberá favorecer la transparencia en los 
procedimientos respectivos, mismos que serán auditables por 
los órganos fiscalizadores correspondientes. 
 
ARTÍCULO 60 Bis 7. La Secretaría de Salud establecerá 
indicadores de evaluación en materia de prestación de 
servicios de salud reproductiva. 
 
Cuando derivado de la supervisión que la Secretaría de Salud 
haga a las entidades federativas se determine que, de acuerdo 
con los indicadores señalados en el párrafo previo o con 
estándares internacionales, el desempeño no es satisfactorio, la 
Secretaría de Salud procederá a notificar a las autoridades de 
control correspondientes para que inicien un procedimiento de 
responsabilidades en contra del Secretario de Salud de la 
entidad que corresponda, así como de los demás servidores 
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Artículo 61.- El objeto del presente Capítulo es la protección 

materno–infantil y la promoción de la salud materna, que abarca 

el período que va del embarazo, parto, post-parto y puerperio, en 
razón de la condición de vulnerabilidad en que se encuentra la 

mujer y el producto. 

 
La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y 
comprende, entre otras, las siguientes acciones: 
 
I. La atención integral de la mujer durante el embarazo, el parto y 
el puerperio, incluyendo la atención psicológica que requiera; 
 
 
 
I Bis. … 
 

públicos involucrados. Esto, sin perjuicio de las 
responsabilidades de carácter civil o penal que pudieran 
derivarse de los actos u omisiones de los funcionarios locales. 
 
ARTÍCULO 60 Bis 8. El Consejo Nacional para la Salud 
Reproductiva es una instancia permanente, autónoma, 
multidisciplinaria e intersectorial de coordinación, disertación 
y consulta para contribuir al mejoramiento de las políticas 
públicas en la materia, en el que participarán instancias 
públicas, privadas y sociales. 
 
El Consejo regirá su actuación con fundamento en la mejor 
evidencia científica disponible, en los criterios de racionalidad 
y objetividad, de costo-eficiencia, así como en la perspectiva de 
los derechos humanos y la igualdad de género. 
 
Artículo 61. La atención materno-infantil comprende, entre 
otras, las siguientes acciones: 
 
 
 
 
 
 
 
I. La atención integral, oportuna, efectiva, preventiva y 
respetuosa desde la etapa preconcepcional y durante el 
embarazo, parto y puerperio, con o sin patología, incluyendo la 
atención psicológica que se requiera; 
 
I Bis. … 
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No tiene correlativo 
 
 
 
II. La atención del niño y la vigilancia de su crecimiento, 

desarrollo integral, incluyendo la promoción de la vacunación 

oportuna, atención prenatal, así como la prevención y detección 

de las condiciones y enfermedades hereditarias y congénitas, y en 

su caso atención, que incluya la aplicación de la prueba del tamiz 

ampliado, y su salud visual; 
 
III. a V. … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I Bis 1. La atención de las emergencias obstétricas en las 
diversas etapas de la gestación, incluyendo el tratamiento de 
las complicaciones durante el embarazo, la pérdida 
gestacional, el parto y el puerperio, así como las demás que 
requieran de atención médica inmediata; 
 
II. La atención neonatal incluyendo la  exploración profunda 
del recién nacido, las intervenciones de tamizaje, profilaxis y 
diagnóstico oportuno de patologías y discapacidades, la 
lactancia materna, aplicación oportuna de vacunas, la salud 
visual, así como la vigilancia del crecimiento y desarrollo 
infantil,  
 
III. a V. ... 
 
Artículo 61 Bis1. Para efectos de esta Ley, se entiende por 
embarazo, como la parte del proceso de reproducción humana 
que comienza con la implantación del conceptus usualmente en 
el endometrio, y termina con el nacimiento. 
 
Artículo 61 Bis2. La Secretaría deberá adoptar las medidas 
necesarias para que todas las mujeres puedan tener acceso a 
un parto digno, seguro y respetuoso que incluya la posibilidad 
de tomar decisiones informadas y libres de violencia para 
llevar acabo el parto de manera que se respeten sus 
necesidades específicas e identidad cultural, evitando toda 
intervención médica innecesaria o excesiva y no basada en 
evidencia, sin afectar la seguridad en el parto, ni poner en 
riesgo la vida dela mujer y el producto. 
 
Artículo 61 Bis 3. Las instituciones de los sectores público, 
social y privado que integran el Sistema Nacional de Salud 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Artículo 67.- La planificación familiar tiene carácter prioritario. 
En sus actividades se debe incluir la información y orientación 

educativa para los adolescentes y jóvenes. Asimismo, para 
disminuir el riesgo reproductivo, se debe informar a la mujer y al 
hombre sobre la inconveniencia del embarazo antes de los 20 años 
o bien después de los 35, así como la conveniencia de espaciar los 
embarazos y reducir su número; todo ello, mediante una correcta 
información anticonceptiva, la cual debe ser oportuna, eficaz y 
completa a la pareja. 
 
 
 
 
 
Los servicios que se presten en la materia constituyen un medio 
para el ejercicio del derecho de toda persona a decidir de manera 
libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento de 
los hijos, con pleno respeto a su dignidad. 
 
 
… 
 
… 

deberán adoptar las medidas necesarias para asegurar la 
disponibilidad y el acceso a pruebas diagnósticas del virus de 
la inmunodeficiencia humana y a la administración de 
medicamentos antirretrovirales en todos los niveles de 
atención durante el embarazo, parto y puerperio para 
proporcionar la profilaxis prenatal, intraparto y durante el 
puerperio, según se requiera de acuerdo con el momento del 
diagnóstico. 
 
Artículo 67. La prestación de los servicios de 
planificación familiar y anticoncepción   tienen como objetivo 
contribuir a la prevención de los embarazos, no planeados y no 
deseados, la transmisión sexual y vertical de enfermedades, 
especialmente de las personas adolescentes, así como servicios 
de reproducción humana, incluyendo la asistida. Asimismo, 
para disminuir los riesgos reproductivos, se debe informar a la 
mujer y al hombre sobre la inconveniencia del embarazo antes de 
los 20 años o bien después de los 35, así como la conveniencia de 
decidir sobre el número y espaciamiento de los embarazos, todo 
ello, mediante una correcta información anticonceptiva y 
reproductiva, la cual debe ser oportuna, eficaz, completa y 
basada en evidencia para todas las personas. 
 
Los servicios de planificación familiar y 
anticoncepción  constituyen un medio para el ejercicio del 
derecho constitucional de toda persona a decidir de manera libre, 
responsable e informada sobre el número y espaciamiento de sus 
hijas e hijos con pleno respeto a su dignidad. 
 
… 
 
… 
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Artículo 112. … 
 
I. y II. … 
 
 
 
III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia 
de nutrición, salud mental, salud bucal, educación sexual, 
planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de 
automedicación, prevención de farmacodependencia, salud 
ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los 
servicios de salud, prevención de accidentes, prevención de la 
discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad y 
detección oportuna de enfermedades. 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto: 
 
I. … 
 
II. … 
 
III. Orientar y capacitar a la población en materia de estilos de 
vida saludable que incluye entre otros: nutrición, salud mental, 
salud bucal, educación para la salud  sexual y reproductiva, 
planificación familiar y anticoncepción, cuidados paliativos, 
riesgos de automedicación, prevención de farmacodependencia, 
salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de 
los servicios de salud, prevención de accidentes, prevención de la 
discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad y 
detección oportuna de enfermedades. 
 
ARTÍCULO 136 Bis. Las instituciones de los sectores público, 
social y privado que integran el Sistema Nacional de Salud 
deberán ofrecer y proveer pruebas diagnósticas del virus de la 
inmunodeficiencia humana en todos los casos de violencia 
familiar, sexual y de género y, proveer inmediatamente los 
servicios de aplicación de antirretrovirales de profilaxis post-
exposición, de anticoncepción de emergencia y de interrupción 
legal del embarazo, en concordancia este último con lo que 
establezcan las disposiciones penales de las entidades 
federativas en todos los casos de violencia sexual que lo 
ameriten. 
 

 Transitorios 
 



 

 16

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto. 
 
TERCERO. El Ejecutivo Federal, a través de las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, y de Salud, y de las demás 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, implementarán todas las 
acciones necesarias para garantizar que para el ejercicio 
presupuestal de 2015 se destinen los recursos necesarios para 
desarrollar las acciones de prestación de servicios de salud 
reproductiva, en los términos previstos en el presente Decreto. 
 
CUARTO. El Ejecutivo Federal contará un plazo no mayor a los 
180 días naturales para expedir el Decreto de Creación del 
Consejo Nacional para la Salud Reproductiva. 
 
El Consejo expedirá su Reglamento Interno en un plazo no mayor 
a 90 días naturales posteriores a la fecha en que se realice su 
sesión de instalación. 
 
QUINTO. Se abrogan los acuerdos por los que se crearon el 
Consejo Interno del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva; la Comisión Nacional Mixta de Equidad de 
Género; el Grupo Interinstitucional de Lactancia Materna, y el 
Grupo Interinstitucional para la Detección del Cáncer de Mama. 
 
SEXTO. La Secretaría de Salud contará con un plazo que no 
excederá los 270 días naturales para la expedición de las normas 
oficiales mexicanas referidas en el Artículo 60 Bis 2 del presente 
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Decreto. 
 

JJRP 


